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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

E xposición á S . M.
SEÑORA:

Para realizar el pensamiento que presidió 
en 1856 á la creación de la Comisión (hoy 
Junta general de Estadística), se formaron Co
m isiones permanentes en las capitales de pro
vincia y de p artid o , en cada una de las cua
les un Yocal de Real nombramiento, con goce 
de gratificación sobre su haber de empleado 
pasivo, tenia la obligación de desempeñar los 
encargos que se le confiasen dentro del terri
torio de la respectiva demarcación.

Publicados en 1858 el Censo de la pobla
ción y el Nomenclátor de los pueblos, se tocó 
la necesidad de una organización más com
pacta para el servicio del ramo en la vasta 
extensión de sus incum bencias, y por Real 
decreto do 21 de Octubre del mismo año se 
suprimieron las Comisiones de partido y se 
crearon secciones de Estadística en las Secre
tarías de los Gobiernos de provincia, regla
mentadas para una acción vigorosa, metódica 
y sostenida. Todavía para utilizar y trasmitir 
los frutos de la experiencia acumulada se con
servaron con carácter de Inspectores 150 de 
los 410 Vocales de Real nom bram iento, per
tenecientes todos á la clase militar. Por otro 
Real decreto de 19 de Diciembre de 1859  se 
redujeron á ! 20 las plazas de Inspectores m i
litares, señalándose 30 para empleados cesan
tes de carreras civiles.

Estos funcionarios han procurado cumplir 
sus deberes, desplegando en la generalidad un 
celo que les honra. Pero por una parte las sec
ciones provinciales de Estadística han adqui
rido práctica que les hace ménos necesarios 
estos au x iliares: por otra los Inspectores mili
tares carecen de estabilidad, porque son llama-, 
dos á su vez al servicio activo del e jérc ito , y 
finalmente reclama la economía la posible dis
minución de los gastos públicos; razones todas 
que aconsejan prudencialmente dar por termi
nada una institución que llenó su tiempo y 
produjo sus resultados. Algún pequeño aumen
to en las secciones provinciales asegurará el 
buen servicio para lo venidero y proporciona
rá colocación á los Inspectores del orden civil 
que más se hubiesen distinguido y cupiesen en 
plazas de planta, así como á algunos subalter
nos que hayan hecho sus pruebas en las ofici
nas de la Junta general, siempre produciendo 
notables ahorros con relación al presupuesto 
general aprobado para e l ' ejercicio de 1863  
á 1864.

Con tales miras, Señora, tengo la honra, 
de acuerdo con el Consejo de M inistros, de 
someter á la soberana aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Aranjuez dos de Junio de mil ochocientos 
sesenta y tres.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,
JWftRQUKS D £  MXRAFLORES.

REAL. DECRETO.
En virtud de lo expuesto por el Presidente 

de mi Consejo de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprimen los cargos de 

Inspectores provinciales de Estadística, de cu 
yos servicios quedo satisfecha.

Art. 2.° Las secciones provinciales -de Es
tadística recibirán el aumento que se me pro
pondrá del personal estrictamente necesario 
para el buen desempeño de su cometido des
pués de la supresión de los Inspectores, de
biendo resultar una notable rebaja en el cré
dito abierto para ámbas atenciones en el pre
supuesto de gastos aprobado.

Art. 3 .ü Tendrán entrada en las secciones 
provinciales los Inspectores de Estadística que 
corresponden á la carrera civil en igual cate
goría que las plazas de planta de las mismas, 
así como algunos subalternos de las oficinas de  
la Junta gen era l, conocedores del conjunto y  
los detalles del ramo.

Art. 4.° Quedan derogados los Reales de
cretos de 21 de Octubre de 1858 y 19 de Di
ciembre de 1859 en cuanto estuvieren en con
tradicción con el presente.

Dado en Aranjuez á dos de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  ru b r ica d o  d e l a  R e a l  mano. 
# l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o ! ,

M A R Q UÉS D S MXRAFLORES.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.
E xposición  á S. M.

SEÑORA:
El Real decreto de 9 de Abril de 1858 es

tableció la organización y las atribuciones del 
Ministerio fiscal del fuero común; y como en 
el art. 9.° se ordenó que el Teniente Fiscal del 
Tribunal Supremo, los de las Audiencias y los 
Abogados Fiscales despacharan bajo la direc
ción y responsabilidad del Fiscal respectivo, 
parecia natural, bajo este aspecto, la disposición  
del 6.° en que se previno que dichos funcio
narios fuesen nombrados por V. M. á propues
ta en terna de los Fiscales, en la forma que 
allí se determinó. Pero V. M. por el Real d e
creto posterior de 9 de Noviembre de 1860  
tuvo á bien reformar aquel art. 9.°, d isponien
do, entre otras cosas, que los Tenientes y Abo
gados Fiscales autoricen con su firma las pe
ticiones, dictám enes y censuras que extiendan  
en los negocios cuyo despacho se les cometa; 
llevando la palabra en estrados con todo el 
lleno de la representación fisca l, presentando 
las reclamaciones que estimen procedentes, y 
obrando con la libertad de conciencia jurídica 
compatible con los deberes de su Ministerio; 
y ordena lo que debe observarse cuando la opi
nión de dichos funcionarios no fuese conforme 
con la del F isca l, si insistiesen en ella.

Admitida por consiguiente la libertad de 
opinión, de palabra y de acción de los Tenien
tes y Abogados Fiscales y la natural respon
sabilidad por sus actos, y exentos los Fiscales 
de la que les imponía el art. 9.° del decreto 
de 9 de Abril de 1858, no existe ya la princi
pal razón para que aquellos sean nombrados á 
propuesta de estos, y el Ministro que suscribe 
entiende que deben serlo libremente por V. M. 
La confianza por el conocimiento personal, ó 
de las cualidades de los propuestos, tampoco es 
razón que abona por completo el actual siste
ma, porque podían merecer muy bien la del 
Fiscal que les propone, y no inspirarla al su
cesor, si este no les juzga tan benévola ó ven
tajosamente.

Y por último, la órbita del Gobierno es in
finitamente más dilatada para poder conocer 
y apreciar las cualidades de los que ya están 
dedicados á la carrera judicial y al Ministerio 
público, y elegir de entre ellos á los que con
sidere con mejores dotes y condiciones para el 
desempeño de tan importantes cargos. Por e s
tas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer á V. M. el adjunto  
proyecto de decreto.

Madrid 12 de Junio de 1 863.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t ic ia ,

RAFAÉL M O NARES.
R EAI. DECRETO.

De conformidad con las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Queda derogado el art. 6.° del 

Real decreto de 9 de Abril de 1858 en la par
te en que establece la propuesta en terna de 
mis Fiscales para el nombramiento de Tenien
tes y Abogados Fiscales.

Art. 2.° Los Tenientes y Abogados fiscales 
del Tribunal Supremo de Justicia y de las Rea
les Audiencias serán nombrados libremente 
por Mí entre los que reúnan las cualidades 
prefijadas en la segunda parte del referido ar
tículo.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

RAFAEL M ONÁRES.

MINISTERIO D I  FOMENTO.
Aguas.

limo. Sr.: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección y con el parecer de 
la sección cuarta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á Don 
Miguel María Fuentes para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, tome del rio 
Tajo 75 litros de agua por segundo con destino al rie
go de la dehesa que posee en el término de Santa 
Cruz de la Zarza, provincia de Toledo , debiendo su
jetarse el concesionario á las condiciones siguientes: 

1.a Se ejecutarán las obras con arreglo al pro
yecto presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

2.a No podrá aplicarse el agua á otros usos que el 
especial para que se concede.

3.a Queda obligado el concesionario á mantener 
sólidamente cubierta la toma del agua para asegurar 
la servidumbre de paso por la márgen del rio.

4.a Se entenderá caducada esta autorización si en

el término de un año 110 se hubiese dado principio á 
las obras. 

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M INISTERIO
D E MARINA.

8 Junio. Disponiendo que el Alférez de navio gradua
do D. Francisco Chiesanova y Sánchez, Ayudante del 
distrito de Lloret, perm ute con el de Santa Marta, Alférez 
de fragata graduado D. Joaquín Bonrostro.

9 idem. Concediendo cuatro mese» de licencia para el 
extranjero al Alférez de navio 1). Julio Falcó y d'Adda, Ba
rón  de Benifayó.Idem id. Disponiendo que los Tenientes de navio Don 
Sebastian Martínez y de Arce y D. Ramón Martínez y 
Perv perm uten sus respectivos mandos, pasando el p ri
m ero á m andar la goleta Santa Teresa y el segundo el 
ya por Alerta.Idem id. Nombrando segundo Jefe del departam ento 
de Cartagena al Brigadier de la Armada D. Mariano F er
nandez de Alarcon.

Idem id. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Chiclana al Teniente de navio D. José Olózaga y García de 
Quesada.Idem id. Idem cuatro meses de idem p á ra lo s  baños 
de Arechavaleta al Capitán de navio D. Eduardo Urdapi- 
lleta y Maldonado.Idem id. Idem dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta el Alférez de navio O. Guillermo España y Gómez.

Idem id. Idem cuatro meses de licencia para esta corte 
y Caldas de Cataluña al Brigadier de la Armada D. Juan 
Bautista Lazaga y Martinez León.Idem id. Idem tres meses de id. para Bilbao al Te
niente de navio D. Luis de Gaminde y Torrevildosola.

Idem id. Disponiendo em barque de dotación en la 
corbeta Villa de Bilbao el prim er Ayudante del cuerpo 
de Sanidad m ilitar de la Armada D. Francisco García y 
Maraber y el Licenciado en Medicina y Cirugía D. Ramón 
Pascual y Nin.Idem id. Nombrando prim er Ayudante de la Mayoría 
general de Ferrol al Capitán de fragata D. Juan Cabeiro 
y Martínez.

Idem id. Disponiendo que el segundo Ayudante del 
cuerpo de Sanidad m ilitar de la Armada D. Ricardo Che- 
sio y Añeses continúe embarcado en el vapor Vigilante; 
el de la clase de prim eros del mismo cuerpo D. Bartolomé 
Palau y Flores em barque en el Liniers, y el segundo 
Ayudante del mismo I). Francisco Sánchez y González lo 
haga en el Alerta en relevo del de su mismo empleo Don 
Emilio Marasi y Navarro, que deberá pasar al apostadero 
de la Habana para cubrir uno de los destinos vacantes 
que existen en el mismo.

Idem id. Promoviendo á guardia m arina de prim era 
clase al de segunda D. Mariano Serrano y Calleja.

11 idem. Disponiendo em barque en el vapor Piles un 
Oficial subalterno de la escala activa en reemplazo del 
Teniente de navio D. .losé Montojo y Salcedo.

Idem id. Nombrando Profesor de matemáticas del 
curso de estudios superiores del Observatorio de Marina 
al Teniente de navio D. José .Montojo y Salcedo.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas en 22 de 

Abril último participa que no ocurre novedad en el te r 
ritorio de su mando, cuyo estado sanitario continúa sien
do satisfactorio.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
El Cónsul de España en Southam pton participa con 

fecha 13 de Junio al Excmo. Sr. Ministro, que en 28 de 
Mayo último no ocurría novedad en la isla de Puerto- 
Rico.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 10 de Junio de 1863, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito  de Palacio de la ciudad de Barcelona y en la 
Sala segunda de la Audiencia de su territorio  ha seguido D. Juan Puig con D. Esteban Sampere sobre desahucio, 
pendientes ante Nos en v irtud de apelación interpuesta 
por el D. Estéban del auto que en 8 de Julio dictó la r e 
ferida Sala denegando la admisión del recurso de casación 
interpuesto por el mismo :

Resultando que en 18 de Octubre de 1861 Puig en ta
bló dem anda contra Sam pere para que desocupase la 
tienda de la casa niún. 6 , calle de San Ramón , por h a
ber vencido el plazo del arrendam iento  :

Resultando que convocadas las partes a ju ic io  verbal, 
alegó el dem andado que era im procedente el desahucio 
por existir un contrato , según el cual podia ocupar la 
habitación basta el 1 i de Junio de 1864 ; y pidió para p ro 
bar este hecho que se exam inara á los testigos Ramón 
Robles , D. Enrique Revilla , Agustín Velasco y José Fe- 
bres, librando los oportunos despachos á Madrid y Mon
tevideo:Resultando que recibido el pleito á prueba, y  dirigido 
despacho á esta corte para exam inar ai testigo Yelasco, 
la parte de Sam pere no le devolvió cum plim entadc, á 
pesar de las prórogas del térm ino que al efecto le fué 
concedido:Resultando que en 5 de Marzo de 1862 el Juez de p r i
m era instancia dictó sentencia , en la que declaró haber 
lugar al desahucio; y que interpuesta apelación por el 
D.^Estéban , solicitó ante la Audiencia que se recibiera 
el pleito á prueba en la segunda ins tanc ia , á fin de que 
prestaran su declaración los testigos R obles, Revilla y 
Velasco, puesto que no habían podido darla en el Juzga - 
do in fe r io r :Resultando que denegada esta solicitud por providen
cia de 27 de Mayo, que fué consentida, la Sala confirmó 
con costas en 18 de Junio la sentencia apelada:

Resultando que contra este fallo interpuso Sam pere 
recurso de casación , diciendo que el no haber sido de
vuelto diligenciado el exhorto que se rem itió á Madrid 
había producido su indefensión; que por no serle im pu
table semejante falta , tenia inmediata aplicación el p á r
rafo prim ero del art. 869 de la ley de Enjuiciam iento ci
vil , y que fundado en el m ism o , entablaba el recurso:

Y Resultando que la Sala declaró no haber lugar á su 
admisión en auto de 8 de Julio, que fué apelado por Sam 
pere :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno :

Considerando que, si bien por la ley de Enjuiciam ien
to civil se concede contra las providencias denegatorias 
de prueba en segunda instancia, el recurso de casación 
en su caso y lugar , es de necesidad absoluta, para que 
pueda ser admitido en su día, que se le haya preparado 
oportunam ente, y que concurran en él todas las c ircu ns
tancias prescritas por dicha ley :

Considerando que, lejós de haber reclam ado D. Esté
ban Sam pere la subsanacion de la falta que supone co
m etida por la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona en su auto de 27 de Mayo del año próximo anterior, le

consintió con su absoluto silencio, haciéndolo así firme 
de todo p u n to ;Y considerando que la Sala aplicó bien los artículos 
1.0 ‘ 9 y 1.025 de la expresada ley ai denegar por las ra 
zones expuestas la admisión del recurso ,

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 8 de Julio último; y m anda
mos que se devuelvan los presentes á la Audiencia de 
donde proceden en la forma prevenida en el artículo
1.067.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va ,  para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firmamos. =  Juan 
M artin C arram olino.=Ram on María de A r r ió la .^  Félix 
H errera de la R iva .= Juan  María Biec.—Felipe de Urbi- 
na .= E du ardo  Elío.=Dom ingo Moreno.

Publicacioii.==Leida y publicada fué la an terio r sen 
tencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia de ho y , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid II de Junio de 1863. =  Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .

Estudios superiores y profesionales.
Por acuerdo y orden de esta fecha, ha nom brado esta 

Pireccion general el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de oposición á las cátedras de Cosmografía , Pilo
taje, Maniobra y Dibujo, vacantes en las Fscuelas de Náu
tica de San Sebastian , Cartagena y Rivadeo.

Los ejercicios tendrán lugar en la Escuela Normal 
central de prim era enseñanza, donde deberán presentarse 
los aspirantes á recib ir los instrucciones oportunas.

Madrid 9 de Junio de 1863.«=El Director general, Pe
dro Sabau.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r ía s .
El dia 17 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Adm inistradores de la R enta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos ce rrad os , con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Teneduría.

Madrid 13 de Junio de 1863.—Manuel M. Hazañas.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria  del correo de ida y
vuelta entre Pastrana y Sacedon.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Pastrana á Sacedon la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y recogiendo los 
que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario v igen te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rrespon
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos 
de Guadalajara.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en 

buen estado de las maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su  ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Guadalajara.

10. El contrato durará  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 1 o dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin ofi- 
cial de la provincia de Guadalajara y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el G ober
nador de la misma y Alcaldes de Pastrana y Sacedon, 
asistidos de los Adm inistradores de Correos de los m is
mos p u n to s , el dia 6 de Julio próxim o, á la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
6.700 rs. vn. an u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

1 o. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha p ro v in c ia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 600 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do , la c u a l , concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex

presándose por letra la cantidad en que el lid iador se  
compromete á prestar el serv icio , así como su dom icilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho’el depósito prevenido en la con
dición an terior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta coa 
recursos para desem peñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observara la
fórmula s igu ien te : .«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Pastrana á Sacedon y vice versa por el preciod e  reales an u a les , ba jó las  condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatam ente el expediente al
Gobierno. . .20. Si de la comparación de las proposiciones resul 
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrira en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.2 1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga electo 
en el térm ino que se le señale.Madrid 10 de Junio de 1863.*— El Director general de 
C orreos, Mario de la Escosurn.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de 

Diciembre ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el 
dia 24 del próxim o mes de Ju lio , á las doce de su m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de segundo orden de Yaldealgorfa a val- 
derrobles , en la provincia de T e ru e l, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 1.719.474 rs. y 74 cénts.La subasta se celebrará en los térm inos preven i
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Te
ruel ante el Gobernador de la p rov in cia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocim iento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar p a rteen  esta subasta será de 85.009 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública ai tipo que les está asignado por* las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado para la 
su b as ta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo m é
nos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 100 rs.Madrid 29 de Mayo de 1863.=-El D irector general de 
Obras púb licas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio publi-

do con fecha 29 de Mayo último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la carretera  de segundo orden de 
Valdealgorfa á Yalderrobles , en la provincia de Teruel, 
se compromete á tom ar á su cargo la construcción de 
las m ism as, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones , por la cantidad d e . . . .  .

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtien 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex pre
se determ inadam ente la can tid ad , escrita en letra, por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras.) (Fecha y firm a del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real^órden de 15 del 
corrien te esta Dirección general ha señalado^ el dia 24 
del próximo mes de Julio, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de  las obras de la car
retera de prim er orden de Jerez á Ardales en la parte  
com prendida en tre  Ronda y  el puerto  de Montejaque, 
cuyo presupuesto es de 5.366.198,24 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Má
laga ante el Gobernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para conocim iento del p ú 
blico, el p resupuesto , condiciones y  planos co rrespon
dientes.Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 268.000 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tuvieren  al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para la 
subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era m ejora por lo 
ménos de 8.060 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 2.000 rs.

Madrid 29 de Mayo de 1863.=*El D irector general de 
Obras públicas, Tomas de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio pub li

cado con fecha 29 de Mayo últim o, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de prim er órden de 
Jerez á Ardales en tre  Ronda y el puerto M ontejaque, se 
com promete á tom ar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente lá é an tid ad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.) (Fecha y firma del proponente.)
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